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Resolución: 06-UAlP-18—2017

Expediente: 06—UAlP-18-2017

MINISTERIO PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince horas con

treinta y ocho minutos del dia veintidós de febrero de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la

Información Pública— UAlP, por el señor ___
_, que consta en el expediente 06—UAIP1 8-2017, en la que solicita:

,

1. El número de servidores públicos que formaron peña de la institución, dividido .

por categorías (personal directivo, personal administrativo, personal de

servicios, por ejemplo), de los años 2016 y 2017.

2. El monto total de los recursos financieros que se destinan para la contratación

del seguro médico o médico—hospitalario, en los presupuestos de los años

2016 y 2017.

3. El número de servidores públicos que es cubierto por el seguro médico o

médico-hospitalario, divididos en categorías, en su caso, de los años 2016 y
2017.

4. El detalle si la cobertura del seguro médico o médico—hospitalario es solo para
los servidores públicos, o si cubre a sus familiares y, en su caso, hasta qué
grado de consanguinidad y afinidad, en los años 2016 y 2017.

5. El monto individual del seguro médico o médico—hospitalario que cubre a los“

servidores públicos (por categorias, si es el caso), en los años 2016 y 2017.

6. El mecanismo utilizado para la contratación del seguro o seguro médico—

hospitalario (licitación pública, libre gestión o compra directa), en los años

2016y2017.

7. El ámbito de cobertura del seguro médico o médico—hospitalario (nacional,
centroamericano o internacional, por ejemplo), en los años 2016 y 2017.

8. La copia simple del contrato del seguro médico o

médico-hospitalanojeaños 2016 y 2017, en su caso.

9. El nombre de la empresa contratada para brindar el servicio de seguro ed'
, o médico——hospitalario, de los años 2016 y 2017, en su caso.
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10. La partida presupuestaria desde donde se paga y/o pagará el seguro médico o

médico—hospitalario, de los años 2016 y 2017.

11. El fundamento jurídico (ley, reglamento, contrato colectivo, etc., con sus ;
respectivos artículos) que justifica o justificaria la contratación del seguro médico l
o médico—hospitalario, de los años 2016 y 2017. l

Se procedió a analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los

artículos 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y 56 det

Reglamento de la misma ley (RLAIP), identificando que la información solicitada

se identifica como información pública, por lo cual se procedió a la recolección de

lo solicitado y requerimiento a la Coordinación de la Unidad Financiera

Institucional y la Unidad de Recursos Humanos de la Procuraduria General dela

República, con el objeto que localicen, verifiquen su clasificación y que bajo su

competencia rindiera informe ylu opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al no » ?
encontrar impedimento, se tramita la solicitud en el rango de Información Pública.

Para dar respuesta a los puntos 2 al 11. La unidad Financiera Institucional reporto
a los nueve días del mes de febrero que: a) Durante el año 2016 no se contrato Póliza

de Seguro Medico Hospitalario para el personal de la Procuraduría General de la

República; b) Para el año 2017 no se tiene ni se ha presupuestado contratar dicho

seguro.

Para dar respuesta al punto Uno. La unidad de Recursos Humanos reporta: Un

cuadro en el cual señala el número de servidores públicos que forman parte de la

institución correspondiente al año 2016. Siendo:

PERSONAL ASIGNADO A DICIEMBRE 2016

Nº NIVELES TOTAL DE PERSONAL

1 DIRECCION
_,

7

2 ADMINISTRATIVO 1293

3 SER VICIO 104

4 Plazas Congeladas 5

TOTAL DE EMPLEADOS 1409

Sin embargo aclara, que en cuanto a la información del año 2017, en e_nero……¿
se trabajo con prorroga de la Ley de Salarios 2016, portal razón/n'a Se modifico la ¡

información, por no tener aprobado el presupuesto del año 20175
“ /
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En cuanto a las plazas congeladas, que se señala en el cuadro anterior, se

hace referencia al personal que ha renunciado a la institución y solicitan el

beneficio del retiro voluntario, por lo que estas plazas quedan congeladas por seis

meses.

POR TANTO:

Recopilado la información, y io informado por la Coordinación de la Unidad

Financiera Institucional y la Unidad de Recursos Humanos de la Procuraduría General

de la República y dando cumplimiento al artículos 2, 3 Lit. “a", 4 Lit “a", 62, 66, 71 inciso

segundo de la Ley de Acceso a la información Pública (LAIP); 57 y 58 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública. Se RESUELVE: a) Concédase la

información soiicitada, y entregase la misma en forma como se ha solicitado; b)

Notifíquese.
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